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Bogotá, 20 de febrero de 2012.
Doctor

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO

Secretario General

Honorable Cámara de Representantes
Ciudad

REFERENCIA: Presentación Proyecto de Ley No _____ de 2012 “Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del Centenario de la fundación del municipio de Nariño, en el departamento de Antioquia y autoriza unas inversiones”

Con la presente estoy radicando ante usted y por su intermedio a los demás miembros del Congreso, el proyecto de ley “Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del Centenario de la fundación del municipio de Nariño, en el departamento de Antioquia y autoriza unas inversiones”

Se adjunta la correspondiente Exposición de Motivos conforme al Reglamento interno de la Corporación en su artículo 140 y a la Constitución Política en su artículo 154.

Atentamente,

OBED ZULUAGA HENAO

Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia
PROYECTO DE LEY
“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del Centenario de la fundación del municipio de Nariño, en el departamento de Antioquia y autoriza unas inversiones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Conmemórese la llegada del  municipio de Nariño, departamento de Antioquia, a sus primeros cien (100) años de vida institucional, los cuales se celebrarán el  23 de abril del año 2013.
ARTÍCULO 2º. Exáltese a todos los habitantes y ciudadanos oriundos del municipio de Nariño por su Centenario y reconózcasele su aporte al desarrollo social y económico de su municipio y de la región.
ARTÍCULO 3º. A partir de la sanción de la presente ley y conforme a lo establecido en los artículo 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus Decretos reglamentarios, la Ley 819 de 2002, el Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación o impulsar a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las apropiaciones necesarias que permitan recuperar, adicionar, y terminar las siguientes obras:

Proyecto de Inversión: Vías terciarias

Construcción carretera Quebrada Negra-Damas



Construcción carretera Argentina-La Pedrera

Construcción carretera Viguajal-Media Cuesta

Construcción carretera San Pedro Arriba- San Andrés
       $ 10.000.000.000.oo
ARTÍCULO 4º. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley, podrán celebrarse convenios interadministrativos, entre la nación, el municipio de Nariño y/o el Departamento.
ARTÍCULO 5º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
Obed de Jesús Zuluaga Henao

Representante a la Cámara

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. CONTEXTO GENERAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
El municipio de Nariño, conocido también como “El balcón verde de Antioquia” está ubicado al Sur Oriente del Departamento de Antioquia, limitando con los municipios de Sonsón y Argelia en su mismo Departamento y con los municipios de Pensilvania y Samaná en el Departamento de Caldas. Todo el sistema montañoso de Nariño pertenece a la cordillera central de los Andes. Nariño posee grandes riquezas hidrográficas y agrícolas, por lo que es reconocido a nivel departamental.

RESEÑA HISTÓRICA DE NARIÑO ANTIOQUIA


El nacimiento de Nariño data de 1846 – 1847 por las calendas de octubre cuando los habitantes de la región de “Pocitos” enviaron un memorial a el entonces Gobernador de la provincia de Antioquia, Mariano Ospina Rodríguez, pidiendo que Pocitos fuera elevado a la categoría de Cuasi Parroquia, pues en ese entonces el poder civil tenía que ver con la creación de Cuasi Parroquias y Parroquias. En dicho memorial se hacía constar de la existencia de una capilla, una escuela, una cárcel y sembrados suficientes. El gobernador Ospina Rodríguez, remitió dicho memorial al jefe político de Salamina, José María Martínez Pardo informándole de la conveniencia de tal creación, segregándolo de Sonsón. El 14 de diciembre de 1846, se acordaron los límites y el 21 de enero de 1847, la gobernación pasó el expediente al Obispo de la diócesis, Monseñor Juan de la Cruz Gómez Plata, quien considero inconveniente tal creación por el escaso número de habitantes; pero aconsejo erigir a “Pocitos” en distrito civil, inicialmente.

El 23 de agosto de 1847, llegó a “Pocitos” el anhelado decreto que elevaba a la jurisdicción en distrito parroquial, pero ya con el nombre de Nariño, y para sostenimiento del párroco se destinaba la suma de 3.200 reales anuales.

Este mismo año es nombrado el señor Luis Jaramillo, para hacer los trazados correspondientes debido a que las construcciones se habían formado irregularmente y se debía dar la estética necesaria desde un principio. 
En 1850, llegaron a este territorio personas del altiplano de oriente, Abejorral y Sonsón, con objeto de buscar minas y tierras; estas personas se localizaron en las riveras de los ríos, especialmente en el Espíritu Santo, donde el sonsoneño Anuario Henao, laboraba en una mina rica en oro.

En 1885, Nariño era una agrupación de modestas casas, con una plazoleta central, recomendable solamente por ser punto de descanso para viajeros fatigados y por llevar el nombre ilustre de uno de nuestros grandes próceres. 

En 1908, Nariño contaba con 3000 habitantes, agrupados en unas 50 familias, casa cural e iglesia. Los pobladores de entonces, con la dirección del presbítero Ismael de J. Muñoz solicitaron la creación del municipio, la cual fue aceptada el 23 de abril de 1913, es decir 5 años después, por medio de la ordenanza N° 37, expedida por la Honorable Asamblea Departamental de Antioquia, siendo gobernador Clodomiro Ramírez.
“Fue dispuesta por medio de la Ordenanza N° 37, del 23 de abril de 1913, expedida por la Asamblea del Departamento de Antioquia, cuyo texto es el siguiente:

La Asamblea Departamental de Antioquia, en uso de sus facultades legales, 

ORDENA: 

Art. 1° - Segrégase del Municipio de Sonsón, el territorio que comprende el Corregimiento de Nariño y erígese éste, en Distrito Municipal con el mismo nombre.

Art. 2° - Los linderos del nuevo Municipio son estos: Desde los nacimientos del Rio Rionegrito en el costado oriental de la Cordillera Central de los Andes, hasta su confluencia con el rio Samaná; siguiendo este aguas arriba, hasta sus nacimientos; estos a la cima de la Cordillera Central hacia el Norte, hasta ponerse frente a los nacimientos del río Rionegrito, y de este punto a dicho nacimientos, lugar de partida.

Art. 3° - Esta ordenanza empezará a regir del primero de Julio próximo en adelante.

Dada en Medellín a 23 de abril de 1913.

El Presidente, RAMON ARANGO

El Secretario, Salvador Ossa R.
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO

Medellín, abril 23 de 1913

Publíquese y ejecútese.


CLODOMIRO RAMIREZ

El Secretario de Gobierno,


GERMAN BERRIO

DATOS HISTORICOS

Durante la presidencia de Don Carlos E. Restrepo, llego el servicio estatal de telegrafía de Sonsón a Nariño, por línea física (1914), y por esta misma época, se inicia el proyecto de carretera, Sonsón-Dorada, la cual atravesaría nuestra región, trayendo beneficios para su desarrollo, obra que paso por Nariño hacia el año 1942.
Como toda obra importante tiene siempre su gestor, Nariño logra ser municipio, y frente a este anhelo de todo un conglomerado, se encuentra Don Benito Ramírez Márquez, un sonsoneño que lo entrego todo por ver a Nariño convertido en cabecera municipal e independizándolo de Sonsón, hoy hace 100 años; Nariño no lo olvidará jamás. “Don Benito Ramírez Márquez, el principal luchador por nuestra independencia administrativa” afirman los habitantes de Nariño.

GEOGRAFÍA

Conocido como “Balcón Verde de Antioquia”, Situado al Sur oriente del Departamento Estribo de la Cordillera Central de los Andes Colombianos, Nariño posee las mayores riquezas hidrográficas, auríferas, flora y fauna, despensa del turismo por sus lindas playas que bordean el Río Samaná y sus saludables Aguas termales. Además muy rico en agricultura y ganadería poseedor de todos los climas. 

Límites del municipio:

Limita con los Municipios de Sonsón, y Argelia en el Departamento de Antioquia y con Pensilvania y Samaná en el Departamento de Caldas

Extensión total: 313 km2 Km2

Extensión área urbana: 0.84 km2 Km2

Extensión área rural: 312.16 km2 Km2

Altitud de la cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar): 1650 m.s.n.m

Temperatura media: 20 ºCº C

Distancia de referencia: Distancia de Medellín su Capital 150 Kilómetros de los cuales 115 se transitan por carretera pavimentada.

ECOLOGÍA
De acuerdo con el sistema de Holdrige el municipio de Nariño cuenta con cuatro zonas de vida a saber:

Bosque húmedo tropical (bh – T) se encuentra entre los 0–1000 m.s.n.m, con una temperatura promedio anual superior a los 24° C y una precipitación entre los 2000–4000mm/año.

Presenta una topografía variada con pendientes que van desde 12 hasta el 75%, la producción agrícola se centra principalmente en el café con y sin sombrío, caña panelera, plátano, maíz, yuca y frutales; la gran mayoría de las áreas pertenecientes a terrazas aluviales del río Samaná Sur se encuentran con pastos no mejorados enmalezados y no mejorados limpios puesto que la actividad ganadera que otras épocas llegó a ser importante en este momento no lo es. 
Bosque muy húmedo premontano (bmh –PM)
En general esta formación tiene como límites climáticos una brotemperatura entre 18° C y 24° C, un promedio anual de lluvias entre 2000 y 4000 mm y ocupa una franja altitudinal entre 1000 y 2000 m.s.n.m, en este caso, pertenece a la parte central del municipio; específicamente la llamada zona cafetera.

Una característica del bmh – PM, la constituye el hecho de que presenta lluvias regulares en todos los meses del año, excediendo la evapotranspiración durante los meses de Mayo y Octubre, lo cual indica un excedente de agua en el suelo.

La gran mayoría del área de esta zona de vida ha perdido su cobertura natural de bosques para dar paso a los cultivos de café con y sin sombrío, caña panelera, plátano, maíz, yuca, cacao y frutales, así mismo se presentan pastos no mejorados limpios y/o enmalezados para una actividad ganadera incipiente y de bajos rendimientos.

Bosque muy húmedo montano bajo (bmh – MB)
Se encuentra entre los 2000 y 3000 m.s.n.m, con temperaturas entre 12° C y 18° C y precipitaciones anuales de 2000 a 4000 mm/año. Se caracteriza por frecuente neblina y fuertes lluvias. Esta zona es de topografía abrupta y gran parte del área se encuentra con bosque natural intervenido y en diferentes estados de sucesión natural. La condensación del aire húmedo en las partes altas de las montañas, hace que en esta zona de vida sea frecuente la neblina y las fuertes lluvias. La evapotranspiración potencial es baja, debido a la alta precipitación y baja temperatura, permitiendo de este modo que se presente un excedente alto de agua. Esta zona de vida desempeña un importante papel en el régimen hídrico de los ríos y quebradas, de ahí la importancia de conservar los bosques, debido a que las altas pendientes y fuerte precipitación hacen que los suelos sean frágiles y propensos a la erosión. Las especies maderables más comunes son el chaquiro, nogal, aliso y el roble. Los cultivos más comunes son: café, pastos y algunos de pancoger.

Bosque Pluvial Montano (bp – M)
Está localizada entre los 3000 y 4000 m.s.n.m, con temperaturas entre los 6° C y 12° C y precipitaciones anuales superiores a los 2000 mm.

Esta zona de vida se caracteriza por presentar suelos escarpados, con pendientes en su mayoría superiores al 75% y se ubica básicamente en el páramo de Sonsón.
ECONOMÍA

La economía de Nariño está basada principalmente en Agricultura, ganadería y comercio.
VÍAS DE COMUNICACIÓN
La única vía de comunicación con la que cuenta el municipio de Nariño es Terrestre, y el recorrido se inicia tomando carretera a las palmas y pasando por varios municipios La Ceja, La Unión,  Sonsón, Argelia y la Dorada, éste último perteneciente al departamento de Caldas, algunos tramos aún son por vías sin pavimentar. 

Se comunica también con el corregimiento Puerto Venus
Fluviales:

A pesar de la gran riqueza en aguas, el municipio no cuenta con vías fluviales.
TURISMO

Nariño Antioquia, es un municipio turístico por Naturaleza, dentro de sus principales atractivos cuenta con Los Termales del Espíritu Santo, la Cascada del Espíritu Santo una de las más hermosas del oriente Antioqueños, el Cerro de la Iguana, minas de cuarzo en San Pedro Arriba, playas del arrayan, el trincho, cañón del Carmelo
Principales festividades

Fiestas de la mula
Estas se realizan en el mes de octubre y el la fiesta más reconocida del municipio.

 Fiestas Patronales de Nuestra Señora de las Mercedes y de la Santa Cruz
La fiesta tradicional en honor a la Virgen de Nuestra Señora de las Mercedes y de la Santa Crux se lleva a cabo en el mes de septiembre, acompañada de juegos pirotécnicos, concursos musicales y muestras artesanales; también hacen presencia diferentes grupos sacerdotales de la Diócesis Sonsón Rionegro. 

Festival de Música Campesina
Se celebran en el mes de octubre
Semana Santa
Es un regocijo y encuentro con Dios, donde participan varias personas dramatizando los judíos y cada uno se los pasos que recorrió nuestro Señor Jesucristo. Es bastante concurrido por la comunidad.  

2. FUNDAMENTO JURÍDICO

Esta iniciativa observa el mandato de la Constitución política de Colombia, en el artículo 150, numeral 15, que reza sobre la exaltación a personas o instituciones que prestan servicios a la patria; el artículo 154 sobre la iniciativa legislativa de la Cámara de Representantes, el artículo 288 sobre los principios del Ordenamiento territorial, en materia de distribución de competencias y el principio de concurrencia; el artículo 345 que consagra el principio de legalidad en el gasto público.

Cumple los requisitos de las Leyes 38/89, 179/94 y 225/95, compiladas por el Decreto Presidencial 111 de 1996 o Estatuto Orgánico del Presupuesto; la Ley 715 de 2001 en su artículo 102; su identidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 o Ley 1151 de 2007, cuando en su artículo 129 cita proyectos por viabilizar y textualmente reza:

¿PROYECTOS POR VIABILIZAR. El Gobierno Nacional acompañará a la entidades territoriales en el diseño y estructuración de proyectos del Anexo que, aun cuando no están incluidos en el presente Plan Nacional de Inversiones, sean importantes para contribuir al logro de una mayor competitividad, productividad e impacto social de las regiones, y para seguir avanzando en las metas de la agenda interna y la Visión Colombia Segundo Centenario, para su posterior inclusión en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional, BPIN. Algunos de estos proyectos se financiarán con cargo al crédito de US$1.000 millones a que hace referencia esta ley...¿. (Subraya fuera de texto).

Frente al cumplimiento de la Ley 819 de 2003, en esta iniciativa se respeta este mandato legal y se acoge plenamente en la medida que en su artículo 7°, en lo referente al análisis del impacto del gasto sugerido al Gobierno Central para la inversión social con recursos de la Nación, se respeta la consistencia con el Presupuesto General de la Nación, información que para el caso que nos ocupa, se toma del Marco Fiscal de Mediano Plazo del año 2010 y la vigencia presupuestal del año 2011.

El valor de esta inversión asciende a 10.000 millones de pesos, en obras de desarrollo social.

En conclusión la meta con este proyecto de ley consiste en que los gastos con los cuales podrá concurrir la Nación, para cofinanciar proyectos de inversión, sean incorporados por el ejecutivo en el Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con la disponibilidad de recursos y siempre y cuando sean consecuentes con el Plan Nacional de Desarrollo y con las prioridades expresadas por el Gobierno en el Plan Nacional de inversiones.

Así las cosas, este proyecto de ley consulta y acoge las disposiciones presupuestales de la Nación para las próximas vigencias, su costo para el presupuesto no afecta en nada los compromisos adquiridos de pago de deuda pública interna o externa que a la fecha tiene la Nación, no afecta las metas de ejecución, en ningún caso el gasto las sobrepasa, lo que le da plena viabilidad al proyecto ahora que se inicia el estudio en esta Comisión.

En el desarrollo del presente proyecto se obedece a los principios constitucionales de la estructura del Presupuesto, la coordinación con el Plan de Desarrollo, el Gasto Social, la Inversión, el respeto a la iniciativa del gasto, los procedimientos para el gasto y el manejo de la política fiscal nacional y territorial.

Esta iniciativa, es resultado además del interés mostrado por líderes locales, concejales municipales que desean ver a su municipio al nivel de las grandes localidades de la Nación y recompensadas por la Nación en obras de inversión social.

Cordialmente,

Representante a la Cámara,
Obed Zuluaga Henao
Cámara de Representantes
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